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“INSCRIPCICO 
REPRESEN TACION ES FARMACEU TICAS an     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
ADOD01 

3,938 acciones 

2.-CARLOS SILVA TAPIA, peruano, empresario, casado con 
acciones 

3.-ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, peruano, empresario, 
1,697 acciones 

       

  

    
     

Torre De Silva, sust 
JE ES 

Alicia od, ENE + sa 

    

suscribe 1,697 acciones ¿ 

5.-BRAULÍA CATALINA CANALES STURLESE, vB 

523 acciones, a : al 

AS S, Perugia y viuda, fics suscribe 56 6.-ROCIO DEL PILAR SILVA ARESTEGUI 

SUI, peru 1a, Hivorciad? brenda suscribe 56 

, empleadiSgasada ca : Íntiago Bedoya Torrico 

E 

acciones. 
7.-ROSARIO DE LAS MERCEDES SILVA $ 

, Peruana , as sado suscribe 56 acciones. 
ENA, porfa, empftaga, casada con Carlos Donata 

   
    

    

    
    

    

  

acciones. 

8.-ANA BEATRIZ SILVA ARESTEGUI!, 

suscribe 56 acciones. Z 

9.- MARIANA DEL CARMEN SILVA Al 

10.-LORENA SILVA ARESTEG 

Requena Quint, suscribe 56 
11.-JUAN LUIS SILVA AREST 

12.- GUILLERMO SILVA DEL. 

13.-PAOLA JANNETT SILVA CÁ 

no, aora? empleada, suscribe 56 acciones. 

tano, sal mpleado suácribe 56 acciones. 

peruana, fra, MESS profesional, suscribe 56 acciones. 
S A 

OBJETO ¿PRINCIPAL BECARSE AMQLA FABRICACIÓN, VENTA, 
DISTRIBUCIÓN, _TRA RSE, ALMACÉNAS IMP ORERTIÓN WVEEZPORTACIÓN DE ALIMENTOS, 
PRODUCTOS FAR LOS Y NÁGBRALES e EL CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS 

OBJETO: (Art, 2) 
LA SOCIEDAD TIE     
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   , 8 
VETERINARIOS, ÁS AR SERNA Ss DE ALQUIBER Y OFRAOS' SERVICIOS . 
ASIMISMO, LA $ y lA INDA; ¿SERVICIOS DE ALMACENAJE COMO 

RANER ' PÚBLICO AUPORIZADO 
¿EMAR LAS “ANCÍAS *GUE SEAN OBJETO DE UN RÉGIMEN 

AS IMPO EPACIÓN ÍPORAL, EXPORTACIÓN TEMPORAL, 
ANCELAR ÑOS. REPOSICIÓN DE MERCANCÍAS EN FRANQUICIA) U 
MA 

Á ELA so 
ZAR SU OBJETO Y PRAC HÓAR LAS pgflornes RELACIONADAS A ÉL, LA SOCIEDAD 

po TODOS LOS ACTOS Y CELE TODOS LOS CONTRAIOS PERMITIDOS A LAS 
ES ANÓNIMAS DE Al ALO ABLECIDO POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, 

¿MAS PERTINENTES D 160 C DEMAS NORMAS SOBRE LA MATERIA. 

E DE AQUELLAS MERCANCÍAS QUE ESTÉN 
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Fecha de iniciación de las opelipajones: Pace Bacial 

Duración: indeterminada od 
Domicilio, Lima, Cad lecer sucursáles en cualquier lugar del país o del extranjero 

CAPITAL SOCIAL: safra SOCIAL ES DE 8/.1,000.00 (UN MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), QUE 
ESTA REPRESENTAR LROR 10,000 (DIEZ MIL) ACCIONES NOMINATIVAS DE S/ 0.10 (10/100 NUEVOS 
SOLES) CADA o SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADA Y CON DERECHO A 
YOoTO. 

RÉGIMEN 0 GENERAL : El Quórum y adopción de acuerdos es conforme a los Arts, 125%, 
126% y 127 E ey General de Sociedades. La convocatoria a Juntas Generales se realizará en la forma 
prescrita plo Ht, 2450 de la Ley General de Sociedades. Todo el régimen de la Junta General es conforme a 
la LS, 
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e 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS 

REGIMEN DEL DIRECTORIO 

    

  
      

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO 
LA SOCIEDAD SERÁ ADMINISTRADA POR UN DIRECTORIO QUE 'TEB BEAR COMPUESTO POR 
CINCO MIEMBROS. . . , ; 
El DIRECTORIO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES AÑOS. PARAS 
SER ACCIONISTA. , 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO SÉTIMO E 
EL DIRECTORIO TIENE LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA SOCIEDA 
ESTABLECIDAS EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS. á 
EN FORMA ENUNCIATIVA, LAS PRINCIPALES ATRIBUCIONES$ 
A) DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS Y CADA UNO DE LOS h 
SOCIEDAD. 
8) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO, 
C) ORGANIZAR LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD 
D) NOMBRAR Y SEPARAR AL GERENTE % 

  

   

          

   
   
   

   

      

   

   

  

   
   

    

      

     

$ Y ACTIVIDADES DE LA, 
LTADES DEL => 

REMUNERACIONES, OTORGARLES GRATIFR 
REVOCAR LAS FACULTADES QUE ANTER 
TODAS LAS REGLAS Y REGLAMENTOS 
SOCIEDAD. 
E) ENAJENAR A "TÍTULO ONEROSO. . 
OTORGAR PROMESA DE VENTA DE 
ELLOS CONFORME A LAS LEYES C 
COMERCIALES U OTRAS INGRN 
CRÉDITO, SEGÚN SUS LE 
ESPECIALES , 
P) OTORGA( BIENES EN Pi 

  

   
ÑÍÓN, IND A MERCANTIL O DE CUALQUIER 

EA Cs Jays COM SEGÚN LEYES ESPECIALES, 
CUALESQUIERA QUE EST AS SEAN e : 
G) OBTENER Y OTOR PRESTAMOS M 
SOBREGIRO, CRÉD OCUMENTA 
OPERACIONES ESN a : 
H) CREAR LAS*S 
NECESARIAS, ASÍ 
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S Sa A c AENA CORRIENTE, AVANCE O 
ADELANÉSS AENA CORRIENTE Y OTRAS 

a BRANTÍA. o 
=S, AGENGKAS Y D do LA SOCIEDAD QUE ESTIME 

OS: 
EL DO ES Ó 
JUNTA ERAL De LOS ACUERDOS QUE JUZGUE 

SEG SOCIALE 
e Apo ANUAL EL BALANCE GENERAL Y LA 

SPODERES cExÉRALES becomes RA REALIZAR ALGUNO O ALGUNOS DE LOS 
S É SE REFIEREN LOS ed MTRS EXCEPTO AQUELLOS A QUE SE REFIEREN 
9S K) Y L) QUE ANTECED! ODIFI S O RENOVARLOS 

$ AR TODAS 0 ALGUN Ss FACITADES, EXCEPTO AQUELLAS A QUE SE REFIEREN. 

Pá
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SOS K) Y 14 QUE ANT S 
Ñ) REVISAR, APROBAR CUALQUIER  oTRg SENERo DE CONTRATOS REQUERIDOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS FINES J¡ALES, QUEEXCEDA A LAS ATRIBUCIONES DE GERENCIA 
O) VELAR POR EL CUMPLI O DE OS LEGALES Y ESTATUTARIAS, ASÍ COMO 
DE LOS ACUERDOS TA GENERAL Y PROPIOS, PUDIENDO DICTAR Y MODIFICAR LOS 
REGLAMENTOS eS 
P) DISCUTIR Y ¡soi MN LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DE ACUERDO CON ESTE ESTATUTO 
NO ESTUVIESEN So os A LA DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

VI, GERENCIA AN 
ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO: LA SOCIEDAD DEBE TENER UN GERENTE GENERAL QUE 
SERÁ nombrado nor LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EL GERENTE GENERAL SERÁ El 
E ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
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JEGISTRAL N* Lx. SE 

! OFICINA REGISTR 

i N” Partida: 127392 MR PERSONAS JURIDICA], 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS > 

LA GERENCIA GENERAL PODRÁ ESTAR A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA CUANDO 
SEA NOMBRADO GERENTE UNA PERSONA JURÍDICA, DEBERÁ NOMBRAR INMEDIATAMENTE UNA O 
MÁS PERSONAS NATURALES QUE LA REPRESENTEN AL EFECTO. 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO NOVENO: LAS FACULTADES DEL GERENTE 

  

    
  

      
   
   

   

     
     

  

   

   

  

   

       

        

   

  

        

  

      

    

ESUE, PERO EN TODO S 
SN LAS FACULTADES 23 

GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN LO 74% DEL TE! / 2 

  

    

PROCESAL CIVIL Y LAS DEL ARTÍCULO 75” DEL MISMO CU ¿EGAL, INCLUYENDO LA 
ATRIBUCIONES ESPECIALES PARA REALIZAR TODOS LOS ACTO? S3POSICIÓN DE DEREGC* 
SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, RECONVENIR, CONTES DAS Y RECONVENCI , 
DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ALLARAÁRSSSA LA PRETENSIÓN, CONCILIAR, 
TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES Y SOVERTIDAS EN EL P ES Y 
SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAlegg il eS 

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO: LA JUNTA GENERAL DES ANISTAS TAMBIEN PODRÁ “NOMBRAR 
UNO O MÁS GERENTES Y SUB-GERENTES, QUIENES TENBRÁN LAS FUNCIONES 4 EN LOS 
RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS O POfB E 0% SE ye ACUERDE 

ARTICULO  QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: LBS ES es * GER “y DEMÁS 
FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD SERÁN SO . Se OCIEDAD. OS GASTOS 
RAZONABLES EN QUE INCURRAN Y POR LO EN RELACIÓN 
EN CUALQUIER ACCIÓN, JUICIOS O PR 
RAZÓN DE SER O HABER SIDO DIRECTOR 

¡SIDO PARTE EN 

o 

3 
an 

S 

2 
CIEDAD. CUANDO o 

SE TRATE DE JUICIOS O PROCEDIMIE ESPONSABILIDAD A +2 
ALGÚN DIRECTOR, GERENTE O FUNCION OBLIGACIONES PARA EE 
CON LA SOCIEDAD, LA INDEMNIZAGIÓN SE PAGARÁ UNA VEZ E QUEDE FIRME LA 32 
CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN ¿ODRSIAL, SOJA Sir; Saa E RESPONSABILIDAD AL e 
DIRECTOR, GERENTE O FUNCIONAR E GE SE TRATE ol 25 

E a = 3 

PRIMERA CLAUSULA ADICIQHÍAL: Mo a 2 8 
PRIMER DIRECTORIO Ñ A $5 
DIRECTOR : GUILLERMO SILÍ centifcadó Y D.N.! 780527. 5% 
DIRECTOR : CARLOS SILVA TAR identifica con! Qe 9 $ 
DIRECTOR : ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA «8: de cado corsfRiy] N* 08799520 a 
DIRECTOR : JOSE FELIX VA TAPIA e idgntifigádo con DN.I NS 08. eS 
DIRECTOR : BRAULIAS NA CANAL, > TURLESERARA DE SA e identificado con D,N.I NP? = E 
09167757. E $ ae AS < 

e E Ni 32 
IONAL: LO Sm 23 

TÁ TAPIA deNÍficad N.l N* 07925147, 2 
d] 
o 

ADICIONAÍSA ESCALA DE Ponsgá BE LA SOCIEDAD SERÁ LA SIGUIENTE 2 

FACULTADES AQMINK reinas Ley es 9 
1.01 EJÉRUTARLOS ACUERSS DE DIRROFÓRIO , 9 

888 LA CORRESPONDE E LA COMPAÑÍA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. a 
IBIR BALANCES ERE 

E AR AUDITORÍAS A NIV ona CES 
ÉRIBIR TODO TIPO DETAGFAS, MINE Y ESCRITURAS PÚBLICAS, INCLUIDAS LAS DE 

UCIONES DE SOCIEDA ASOCIA ES Y DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 
NOTARIAL 
1.08 OTORGAR RECIBOS O Perrone SIN LIMITE ALGUNO 
1.07 SOLICITAR, ADQUIRIR*ERÁNSFE AR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA, REGISTRO TENTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIONES Y 
CELEBRAR CUALQUIER pO DE CONTRATO REFERENTE A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O 
INTELECTUAL 
1.08 NOMBRAR APORERADOS ESPECIALES PUDIENDO DELEGAR LAS FACULTADES QUE POSEA, 
ASÍ COMO REV 
1.09 AUTORIZAR VIÁYES AL EXTRANJERO DE FUNCIONARIOS Y APROBAR SS RESULTADOS. 
2.00 Facultades: aborales. 
2 01 Nombrar fesgionarios a nivel nacional. 
2.02 Among sar funcionarios, 
2.03 o y despedir al personal. 
2.04 Amoñgstár verbalmente y por escrito al personal. 
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VIGENCIA 
SUNARP ZONA E 

“eco PERSONAS JURIDICA 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
REPRESENTACIONES FARMACÉUTICAS 

2.05 Fijar y modificar el horario y demás condiciones de trabajo. 
2.06 Suscribir planillas. boletas de pago y liquidaciones de beneficios sociales.* 
2.07 Otorgar certificados de trabajo, constancias de aprendizaje, formació 
profesionales. $ 
2.08 Suscribir las comunicaciones al ministerio de trabajo, instituto de segurids 
de fondos de pensiones, y a los organismos privados de salud $. 
2.09 Aprobar el reglamento interno de trabajo, 
3.00 Facultades Contractuales.- Negociar, celebrar, suscribir, mo 

concluidos los siguientes contratos: 
3,01 Trabajo a plazo determinado e indeterminado. 
3.02 Compra-venta de bienes muebles. 
3.03 Compra-venta de bienes inmuebles. 
3.04 Permuta. 
3,05 Suministro, 
3.06 Donación, 
3.07 Mutuo con a sin garantía anticretica, prendaria, 
3.08 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
3.09 Arrendamiento financiero y lease back. 
3.10 Comodata. 
3.11 Prestación de servicios en general, lo Egél 

mandato, el deposito y el secuestro, 
3.12 Fianza simple y fianza solidaria, 
3.13 Contratos preparatorios y subcontratos. « 

í 3.14 Otorgamiento de garantías en gene no renda, hipot: rea 
e prenda, hip anticregi 3.15 levantamiento de garantías en gene 

3.16 Seguros. A 2 
3.17 Comisión mercantil, a pública, con: Encon pu transportes, distribución. 
3.18 Cualquier otro contrato atico o in irado gue Socio. pul ompañía. 
3.19 Constituir garantías mobikiarias en fina activa dy 
4.00 Facultades Bancarias. * S 
4.01 Abrir y cerrar todo tipo de cút Fdepósitos.£ Eater gución. 
4.02 Ingresar fondos a todo tipo de instituciones. - 
4.03 Retirar fondos en toda tipo de institucione: o. 
4,04 Girar, endosar, acgy EN alar y dar enáj a ntía, cresfepanioo re pagares, vales y 

entgción creditici 

4.05 Descontar, pt tér Efrar letras ESP, le alba tos oras vales y en general cualquier 
documentación credíf 
4.06 Girar, endo: ot r, ctrosglaPin gara “ques uglguier otra orden de pago. 
4.07 Solicitar ci crédito o cartas fianza en m nacio tora 
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4.08 Solicitar $4 réditos el enta cormegtaty ánce 0 qe iro y crédito documentario. 
4.09 Efecti Ss ope egos relaciondda E con Iapónes generales de deposito o depósitos 
aduaneros RgadóS$ pud “suscribir, Le A escoria: y cobrar certificados de depósitos, 

warrant emá: doct menbiéigiogos 

Pá
g.
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RegaÉs de seguridad “abririas ud su neo 
star, retirar, comprar y vender Saflyr 
har pólizas de seguros y ES gafas. sg 

3 Otorgiir fianzas y prestar avalen *s, a 
eaifar la validez de las vda: netas selvas de fondos por facsimíl u otros medios similares 

entre cuentas propias o a favor Pel TOS co ciones financieras yfo bancarias. 
4.15 Celebrar contratos de cré en general” a sea crédito en cuenta corriente, crédito documentario, 
prestamos, mutuos, advance ty al como ceder derechos y créditos. 

5.00 Facultades de Rep <dtción. 
5.01 Representar a la énta ante todo tipo de instituciones publicas o privadas, autoridades y 

funcionarios judiciales ss municipales, administrativas, constitucionales, tributarios, de aduana, 
policiales y mA Mo facultades de presentar loda clase de recursos y reclamaciones y desistirse de 
ellos. 
5.02 Asumir la rebrá ón de la sociedad con las facultadas suficientes para practicar los actos a que se 
refiere el código, procesal civil, la ley general de arbitraje o para actuar en cualquier tipo de procedimiento 
administrativo, Ja ral, civil, penal, o ante el fuera militar con las facultades generales del mandatario judicial 
E Y eytículo 74” y las especiales del articulo 75” del código procesal civil, tales como presentar 
toda clase dE emandas y denuncias, formular contradicciones, modificarlas y/o ampliarlas; recanvenir, 

contestanggitandas y reconvenciones; deducir excepciones y/o defensas previas y contestarlas; desistirse del 

E Página Número 4 
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E SCENTIONO E SOUTO ANOS E SOCIEDADES ANONIMAS 
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proceso y/o la pretension, así como de algún acta procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión: conciliar, 
transigir, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la 
representación procesal: prestar declaración de parte, ofrecer toda clase de medios probatorios así como 
actuar los que se soliciten, interponer medios impugnatorios y de cualquier y 

  
  

   
   

    

     

   

   
   

    

    
    

   

   

     

  

sustituirlas y/o desistirse de las. mismas; ofrecer contracautela; sé 

cautelares fuera de proceso, así como la actuación de medios pr 

probatorios previstos por ta ley, así como oponerse, impugnar y/o tac 
concurrir a todo tipo de actos procesales, sean estos de remate, adr 
embargos, saneamiento procesal y audiencias conclliatorias o 
saneamiento probatorio, de pruebas, y/o audiencias Únicas, esp 
para poder intervenir en todo acto procesal, se extienden inclus 
subastas publicas para adjudicarse al interior de los mismosgal9s 
respectivo proceso; solicitar. la inhibición yfo aos recu 

pa
ra
 

frecer todos los mediogsas 

ecidos por la parte contra 
n de posesión, lanza ze 
de puntos controvertl P
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ón de jueces, fiscales, 
de procesos, solicitar E andono y/o 

Í a últa de las 

resoluciones judiciales; ofrecer y/o cobrar directame ádicialme simismo para 

retirar consignaciones; someter a arbitraje, seagde á yisfas las contri las en las que 
pueda verse involucrado el paderdante, suscribien ES ¡ente faavenio arbiffáfisasí como también 

É : tte tribunal; presentar 

ometerá el proceso 
ipstitución organizadora, 

ición Gel poder , ofreciendo las pruebas 
y e los na «probatorios adicionales que 

la suspensi desistir proceso arbitral; solicitar la 
corrección y/o integración y/o aclaraci do arbitral; sentar e de cualquiera de los 
recursos impugnatorios previstos. ¿88 l de arbitfajéscontra udos; y practicar todos los demás 
actos que fueran necesarios p tación de los ésos, sin rásérva ni limitación alguna, solicitar la 

el formulario de sumisión correspondiente 
correspondiente y/o disponer la aplicación del 
si fuera el caso; presentar ante el arbitro o tri 
pertinentes, contestar las alegaciones de 
estime necesarios; conciliar y/o transigi 

        

     interrupción del procesa, su sé$pensión Bo la concltigidy, del misma; as facultades se entienden otorgadas 
para todo el proceso, incluso fx Rición de s e costas y costos. las facultades de 

j ls coactivas o de ejecución forzosa, 
5.03 Asumir la representagión de la compañías 38? jalmente en pr$oe tos laborales ante el ministerio 
de trabajo y los juzgado as especializa e trabajo ejes as las E e instancias, con todas las 

S especial lág € oc Asa 26 del decreto supremo n* 03- 
(Spara los prs miento os antes la entrada en vigencia de la ley n* 

por su artien de la leg N26836 y ecreto supremo n” 004-96-tr. 
ón de la gi particí o en la feas y conciliación, practicar todos 

y egado el caso, la convención colectiva pios de estas, eyscribir cu T np 
ad con eos: 48 ye decreto te: f 25593. 

ñfa, o 

  

   

   
     

   

    

  

la y el So 
jodos y e es establecidos por la ley orgánica del 

lalmente ogg cedimégitas penales, con las facultades especificas de 
A pariicióN, prestar ¡ iva, preventiva y testimoniales, pudiendo acudir a nombre 

   
, “públicas ce“privados coordinadores de las precalificaciones, 
interponer recursos ld : exraorgia Flos, reclamaciones, solicitar información, suscribir 
espondencia, suscribir ¡tas y exagtl g8ientes que se presenten, suscribir formularios oficiales 

fal, hacer todo, lo E cs la sociedad sea precalificada y obtenga la buena pro 

ciánal del p límite de facultades. 
Fánte o lica o privada, incluidas todas las gestiones ante 

en tas licitaciones publicas en las cumfes teng s en participar, incluyendo la siiscripción del respectiva 

sociedades mercantiles o,ciílles$ y en las juftas de miembros de las asociaciones, fundaciones o comités a 
que pertenezcan, pudien r parte de los debates, 
6.00 Asumir en via de cxgllpcion fodos los Poderes y faculdes otorgados a la compañía por otras personas 
naturales y/o juridica $ 

contrato. : 

5.07 Representar a la Eb seen juntas directivas, en juntas de accionistas o de socios de 

El Gerente Gene tes nombrado gozara, a sola firma de las facultades arriba inidcadas , a excepcion de 
las facultades estableciedas en los puntos 105, 1,06, 1.07, 1.08, 1.09, 3.02, 3,03, 3.04, 3. OS, 3.06, 3.07, 
3.08, 3.09, 3.19, 11, 3,12, 3,13, 3,14, 3,19, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 4.01, 4,03, 4,04, 4.05, 4,06, 4 07, 4.08, 
4.09. 4,10, 12, 4.13, 5.04, y 5.05, Para cuyo ejercicio el Gerente General requerirá de la firma 
conjunta coria Apoderado de la sociedad tipo *B"- 
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AGENCIA SUÑA 
ZONA RI 

reee PERSONAS. JURIDICA 
INSCRIPCION DE SOCTEDADES ANONIMAS 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS 

Las facultades contenidas en la escala de poderes , serán ejercidas por los Apoderados Tipo “A” y 
apoderados tipo “B" antes nombrados y por quien ocupe el cargo de gerente general de la sociedad de la 

siguiente manera, 
Los apoderados tipo "A" Y TIPO "B” gozan de las mismas facultades que el yez A y 
Si el Gerente Genera! debe ejercer una facultad a doble firma , no será valide! SAS 
el gerente general es a su vez apoderado tipo “A” O TIPO *B* 
En caso de ausencia o impedimento del gerente genial, las facultades 
ejercidas si el gerente general es a su vez apoderado tipo “A” O TIPO * 
En caso de Ausencia o impedimento del gerente general, las facultade 
ejercidas por un apoderado de tipo “A* y un apoderado de tipo "B”. 
No es valido el ejercicio conjunta de facultades que exigen doble 
tipo “A”. 
No es valido el ejercicio conjunto de Facultades que exigen de 
tipo “B”. 

    

  
  

    

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILES 

$ e > e mue, 

SE A “po y 
865272 o) 

on D.N.I 2001512361 

B9520 

3803 

770302 

.N.I N* 08796455 

  

     
    

   

        

     

CUARTA CLAUSULA ADICIONAL: APODERAZ 
APODERADO: GUILLERMO SILVA TAPIA, ideg 

PM horas, “Hájo el N¿ 2011-00685598 del Tomo Diario 
On Es eS )»00008988-01 00018614-73.- 

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
2
7
/
0
1
/
2
0
1
5
 
08

:1
1:

49
 
Pá
gi
na
 

6 
de

 
8 

No
 
ex
is
te
n 

Ti
tu

lo
s 

Pe
nd

ie
nt

es
 

y/
o 
S
u
s
p
e
n
d
i
d
o
s
 

Pá
g.

 
So

li
ci

ta
da

s 
: T

od
as
 

ES Página Número 6 

Res n del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

 



ATENCION N* 00177679 Recibo N* 2015-05-00003420 

  

Partida N* 12739272 

      

  

   

    

    

  

    

¿2 

: : F, 

MGENCIA í ZOMA REGISTRAL N* 1X. SEDE/UÍIMA] 
SUNARP DE "OFICINA REGISTRAL IMA 
DE LOS RESISTROS 

  

       INSCRIPCION DE SOCIED. ¿ NIAS 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS S,A.C,       

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
DO0001 

    RECTIFICACIÓN: En mérito al titulo archivado NO 686598 del 
AOOOO1 de la partida en lo siguiente: El tipo societario de la ; 
CERRADA, por lo que la denominación de la sociedadés ES. REPRESENTACIO 
FARMACEUTICAS S.A.C. La presente rectificación se efec Conformidad con el articulo 
del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos K ue presentado el 16/09/2012 a 

Diario 0492. Derechosacbstados 
¿17 de Abril de 2012. e 

          

     

    

  

las 02:22:31 PM horas, bajo el N% 2012-00342875 de 
S/.0,00 nuevos sotes con Recibo(s) Número(s) 00002353 
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SUPERINTENDENCIA MACIONAL D E 

z -IFDADES ANONIMAS 
SIGNIA SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. 

  
    
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF, DET. ESTATUTO 

     

      

          

      

  

    

e 

B00001 O 

Por ESCRITURA PUBLICA del 03/12/2012 otorgada ante ¿ LUCIO ALrREDg 150 5 

ZAMBRANO RODRÍGUEZ en la ciudad de LIMA y por eral del 14/11/2012881 Ez 5 
acordó: Í. Cambiar la denominación de la sociedad, modiga18888 el artículo 1 del csfasio O E 
de la manera siguiente: ARTICULO PRIMERO: edad se denomina SIG+NÍA Cue 

SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.C. es una person a de derecho privada qúe se 

Sociedades. Il. REVÉGAR del 
PIA. UL N rar como 

, .N.1 NEB9780527. El 

8 3d de Adeíhistas N* 1, 

cargo de GERENTE GENERAL a DENISE Z/ 

Sima Dr. lppedo Zambrano 

GERENTE GENERAL a GUILLERMOSS 
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As RE SUNARP DE 
SUPERINTENDENCIA NÁLIONAL 

[PERSONAS JURIDICA | 
SIGNIA SOLUCIONES LOGÍSTICAS S.A.C. 

        
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
00002 

Conste del título archivado que dio mérito al 
que por error se consignó en forma equivocada 
el nombre de uno de los socios fundadores 
SOCIOS FUNDADORES: 
JOSE FELIX SILVA TAPIA . 

Asimismo en la página 6 el texto será cogí 
Los Apoderados tipo A y tipo B gozgn é 
Gerente General tiene a sóla firmg $ 
Clausula Cuarta Adicional : 
APODERADO: GUILLERMO MAR 

Se realiza la presente rectifica 
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¿BS y ee 

   

  

931 del. Ea 
Re 

03:19:34 PM horas, bajo el 
Derechos cobrados S/.0 

00000591 -22.-LIMA, 22 de $ 

  
MA 

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA SA e 

TRAMA DEL (4: DI ea 8 

(aquo.. (O. O CELE 
VERIFICADO EN EL REGISTRO DE pins 
MISVIA QUE UTILIZA EN EL ESEÑGI Ss 

FUNCION, ' tración 

-5 FER BA, cn e, 
LIMA, Mer 

Pg, 

  
  

ReSoKQuión del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

íentes datos: 

facult ads que el 

9 

50 DNI NÍ09152361 
de ¿(B,dispuesto por 

$ 

$ bo(s) Número(s) 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2045-17-01-02-0 289222 
SAS AAA 
Conforme lo dispuesto par el Árt. 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fa que el documento que 8N - . ue. . foja(s) antecede, es FIEL 18 TER 

Quito, a q, 

     r
s
 

r
r
 

AN di 

: A SUPERINTENDENCIA. 
¿ PÚB COS”. SUNARP-    

HR
ES
PO
DE
SE
 

DIT 
MO

R 00
0 E

 0
0 

RRI
LOR

 V
OT

AL
O 

EB
RI

O 
0 NA

 

  

        

MINISTERIO DE RELACIONES e 

   

      

  

   
  

- Trio ica any certfies the po tesigats andthe capa y lor 
- signed ti nl, This Apostilla ecortentoR! edocument: 7 : 

cn. Enaposilla pe Colca l la autenticidad Es la frena y la caracas de la pérsora que. hal Srmado E y 
eldocúmento público. EstaApostlla no cerlífica el contenida del documénio 

    

  


